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I¡ATURALE¿ D€L RIESCO CUáI.RTC NoVÉ:
COI{CEPIOPoRELCUAL S€ ASEolllÁ Po @út¿ propr¡

NUMERO DE POLIZA

DATOS OE L TOMA D O R/AS E C U RA O O :

0540.006'1.0000005'1 65 NUMERO DE OFICIÑA 0540

NOMBRE Y APELLIooS: ANA MARIA SANZ GARRIDO

DNI/NIE: 47074589Y

PoBLAoóN

E]ruroor,¡¡nro

PRTMA úNtca DEL sEcuRo:

ES69 30E1 0540 1229 5609 6214

CUBORDELLET,s-3

SITUACION PROFESIONAL:

MONCADA

fELEFONO 67670157,1

C,POSTAL: ¿16113

$rnos

Trpo oE PRÉsfAMor PERSoNAL

CAPTTAL rNtClAL SOL|CITADO 20.221,14 e ño oE ExpEDtENTE DE pRÉsfAMo: 3370i70452

FECHAFORMALIZACION PRESTAMO: 13/08/2019 FECHAVENCTMTEñfOPRESTAMO: 13/022026DURACIÓNPRESTAMO(MESES): 78

CUOTA OROINARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMOi 2S,{,64€ % CUOTA ASEGURAOA: 50,00% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 147,42€

DATOS DEL SEGURO

FECHA DE VENClirlEt{IO: 1yov2o26

Carencla ¡n¡ci8l: 60 días
Prostación má¡¡ma: 12 psgos consecutivos o 30 pagos alterflos en total
Cápitrl Máxi¡no: f .800t

DAÍOS OEL PRESTAMO:

] ENTIDAD PRESIAMISfA: EUROCAJA RURAL

Hoap¡t¡lhac¡ó¡: Aquellos Tornadore§/Asegurad6 que eñ el
mornentode produciÉ€ elsiniestro no t€ngan ningún tipo d6 rslación
labor¿|. niporcuenta propia ni por coe¡ta ajena.

FECHA DE EFECTO: 13/0sr/2019

Ooremplaor Trabajadores por cuenta ajena con contl¿to indefinido
de duración superio. o ¡gual € 6 me3e3 cofl jomod€ laboral igu€l o
superiora 25 ho.as señanale5. Bc€pto Funcionariog PúblicoE.

lncapacldad femporal: Trabajadoras por cu€nta prcpia
(autónomos), trabajadores por cuenta ajgna oon un contráto laborál
tamporal, trabajadorÉa por c!€nta ájsne con un contrálo laboral
indofnido que no estén cubiertoa Flor la garEntía do Pérdida
lnvoluntaria de Eñpleo y funcioñErios públi{Es.

Carencia ln¡c¡al:30 días porenfemedad En los supuestos en los que la lncápacidad
fsmporÉl s€ debá a un accrdenta no se eplicará careflcia inicial alguna
Prgrtación máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos allemos en totá1.

Capit l lrláximo: 1.600€

J

Carencia l¡ic¡al:30 dÍas por enfe¡medad En los supuestos en los que,a hospitalización se
deba a uñ acciclente ño se aplica.á carenciá injciafalguna
Pro3taclón márlma: 12 pagos consecut,vos o 30 pagos áltornos en lolál
Capitel Má¡imor 1.800€

co¡rs0Rcr0 LEA
IT{PUESTO

SOBRE PRIi!AS
IMPORTE

RECIBO

TOTAL 0,03 € 0 61€ 425,57 €

BENEFICIARIOS:
El foír¡dorrA..€lrr.do d.drm oolt c..lct r lírvoc.bl.r EUFOOAJA RURAT

CUENTA BANCARIA DEL TONADOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:

F, ÑACIMIENTO: 02t11t19A4 S€XO:

PROVINCIA VALENCIA
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PRIMA DEL SEGURO PRIiIA
PERIODO

400.87 € 2406€



GONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTNERS

nM drl¡ád,d torc43l9,lbro399l h.3.&lLbrodaSeEd:d6foLlSh.I.i'J8.2¡0ln§.11NlF.A?353¡3¡5.Om/qdñv..oGSFPCO559-G0001
ElJ ROC,A.)A RU RA r ME OrÁCrON OPERADO R OE SANCA SEGUROS VINCi 

' 

LADo §.1. n*dro . tr .¡ R.q! io Adññ rrr¡eó E!p6J d. m.d ÍhrÉ & elud d L d¡w OV¡037 CIF 34t66361 {
CNPPAFINERSDESEGURoSYAEASEGUROS S¡ -CÍdad€S¡tJd,iñm21, l{ M¡oR|D (ESPANAI - l'349152¿31m r 

"319r52131C1 m oipp.rtloE 6

tJ1'"r*" *

CNP



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A, Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades

aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sepliembre de 1978 con elnÚmero
C-559 con dom¡cilio social en Canera de San Jeróñimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los desgos objeto de este contrato y garant¿a el
pago de la§ prestacior€s que coÍespondan con aneglo a ¡as condiciones del
mismo
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corespoMe al Minislerio de Economia, lndustria y Compeliliv¡dad del Estado

Español. a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será Ia persona que

aparece designado en la página primera de las presentes cond¡ciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácler irrevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento

hospitalano cualquier hospital, clínica o sanalo.io, lanto público como privado,
que d¡sponga de la infraestrudura necesaria para diagnoslicar y realizar

lratamientos terapéulicos por facultalivos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profe$ión. A 106 efuctos de esla cobertura no seconsider-ará como
hospital, clinica o sanalorio las siguientes insl¡tuciones:
- Clinicas para el l.alamienlo de enfemedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psico¡ógicas o psiquiáhcas.
- Residencias de ancianos. cenlros de dia y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para lratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u olro6 lratamienlos similares.
- Dícho estable{im¡ento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dla.
, A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clfnicas para el tratamiento de eñfemedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el lratamiento de enlermedades psiquiálncas.

Res¡dencias de ancianos, asi¡os, centros de dla, c¿sas de reposo y centros
para el tratam¡ento de drogadiclo6 y/o alcohólicos y/o neuóticos.

, Clinicas para lratamientos nalurales, termales, masajes, estéticos u otr06

lralamientos similares, centros de salud, balneanos.
r.- REQUTSTTOS DE COi{TRAfACIOñl
Sólo podrán contratar la presente Póliza de S€guro la6 peEonas f¡s¡cas
que reúnan las slgu¡qntes cond¡c¡onesi

'I I Ser ülulares de un préslamo porsonal, formal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habe. f¡rmado las Condic¡ones Part¡cular€§.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la Edad dql Toñador/Asogurado esté comptsnd¡da ente bs l8

y 65años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en sl moñento de la contratac¡ón del §oguro sumada al número
de años dE durac¡ón dol préstamo no podrá dar como resultado
una odad superior a los 65 año§. En este supuoslo no so podrá
contratar el presonto §eguro.

5) EncontraEe en estado de buena salud, s¡n siñtorna de enfeamodad,
y no padec4r ninguna eñlermedad de caráctor svolutivo n¡ €§tar, e¡
la Fgcha de E Bcto del S€guro, on situación de lncapacldad
Tsmporal, tal y como &ta quoda defnida en las presentes
Coñdic¡on€ Pan¡culares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar e¡ sih¡ac¡ón d€ alta qn

mutual¡dad, montepio o insütuc¡ón añáloga que la lsg¡slac¡ón
deiermine.

7) Ademtu para la cobertura de Desemploo:
E) No conocer, o ostar en situación de conoosr quo se va a produc¡Í la

€xt¡nc¡ón o suspgnsión de su relación laboral por cualqu¡ora de las
cau§as que darian dorecho a la pr€§tac¡ón de Oqs€mpleo en basg a
e§ta pól¡za.

9) además para la cobenura dol riesgo de lncapacidad Temporal y
Hospital¡zac¡ón;
No padecGr n¡nguna oñlermedad de carácter evolut¡vo.

2.. SUIUA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el poacentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaña mensual del préstamo ünculado a esta pÓliza de seguro que, en el

momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman pale de la suma asegurada de la presenle Ñliza
los intereses remuneralodos, con exclusión, por tañto. de los inlereses de

demora y de cualesquiera olros gasto6, comis¡ories o pagos que debiera hacer

el fomador/Asegurado eñ cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asogurada no seÉ suporior, sn ningún caso, al
¡rñporto máx¡mo do 1.800 €.
Eí caso de quess produjgra una ñovac¡ón del préstamo que conlbvara el
incremgnto del capllal prsstado, supondÉ la anulación de la presente
póliza. En eatos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no coñsum¡da.
Cuando el fomador/Asogurado haya realizado amol¡zac¡ones parcial€6

del próstamo, la Ent¡dad Ascguradorá procederá a adecuar la suma
asegurada d6 conlomidad con lo establoc¡do en sl apartado E de las
preseñtes Condlc¡onos Paat¡culares,
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNrCtAL

. Para la gafantia de Pérd¡da hvolunlar¡a d. Empleo se establecc un
periodo de caronc¡a in¡cial do 60 d¡6 natural6, a contar desde la
lecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar quo on ol
mome¡to del acaocim¡Erto dql slniest o ha transcurrido el periodo
de cargnc¡a ln¡cial, se entenderá que la s¡tuac¡ón dq d9§€ñpleo so
produce En la lecha en que sé produzca la ext¡nción o suspens¡ón
de la rélación laboral por hs causas señaladas en esta pólha, y
además sea acred¡tado por el Servic¡o Público de Emploo Estatal u

organismo público que lo sustltuya.
. Para la garantía delncapac¡dad Temporal se establqcE un perlodo de

carenc¡a ¡nicialde 30 dhs naturales, a conlardesds la fecha de efgcto
d6l segufo. a ofoctos do comprobar que en el momonlo dgl
a@ec¡m¡onto del s¡n¡estro ha transcurrido el po.iodo do carencia
¡nic¡al, so entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal s€
produco en la f€cha en la que la enforÍiedad causa¡te de la

lncapacidad hubiera s¡do d¡agnosücada por facultaüvos de la
Ssgufidad Soc¡al, Mutua o lnsl¡tuc¡ón análoga oméd¡co o facultát¡vo
autorizado y asf lo ratjliquen lo9 ssrv¡cios Ítédicos del a§egurador s¡

so oons¡dorase necosar¡o. En lo§ supuestos en los que la

lncapacidad fernporalse deba a un acc¡denteno se aplicará carqñc¡a
ln¡clalalguna.

. Para la garant¡a de Hospilalización so establece un periodo de

carenc¡a ¡n¡clalde30 días nalumlss a coñtar desde la focha d0 efecto
del soguro. A qfectos de comprobar que on €l momento de
acaec¡ñienlo del sin¡estro ha lÉnscuÍido el periodo de ca¡encla
¡'|ic¡al, se entonde]á qus la s¡tr¡ac¡ón de Hospitalhac¡ón ss produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nfome dE ingre§o en el

co.rEpoñdlonlo ostablec¡m¡ento hospitalario en ol quo ol
fomador/Asegurado se encueritre ¡ngrgsado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡onEs de pérd¡da hvolu aria do

Empl6o subGigu¡entoG a una s¡tuac¡ón anterior de Pérdlda lnvoluntaria ds
Empl€o quo d¡o lugar a ¡ndomnlzac¡ón por pa.ts ds e§ta póliza, se
procederá al pago ds nuevas pBstac¡ones si el Tomador/Aségurado ha

eshdo v¡nculado de forma act¡va a una ñueva rolación laboral cqño
trabajador por cuenta a¡ona por un periodo míri¡mo de 180 d¡as ñatural€§
lnlnt.rrump¡dos y haya superado el periodo do pruoba establec¡do
corr§§pondiente a su nueva relación laboral. En c6o contrado no sá
pagará cantidad alguna.
En el supuosto de produc¡r§G lrcápacidadea femporalos suba¡gu¡sntos a

una antorior lncapacidad Tornporal quedio lugar a ¡ndsmn¡zaciór por peÉé

de esta pól¡za, la aseguradora procedorá nuevamente al pago de
prestac¡qnes t¡anacurrldos 180 d¡as naturales, ¡ninteñuñpldos en

situac¡ón de atta Gn el régimsn coresporid¡ente, de§de sl fin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad Gmporal s¡empre que la onfsrmedad causante soa la mlsma
que orlg¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnkac¡ón por parte de
esta pól¡za. Cuando la hcapacldad Tomporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enlgrmodad d¡stinta la Gegurádora pfoc€derá nuovamonts al pago de
prsstac¡gne6 cuando hayan transcuarido 30 días naturale§ ¡n¡nterumpid06
en s¡tuación de alülen elré{¡imen correspondiente, dgsdesll¡n do la últ¡ma
¡ncapacidad temporal-
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ffi**r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnotecclóH DE PAGos

En e¡ supuqsto de produci.ss lncapac¡dades Ternporales subs¡gu¡enbs
dob¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo do caroncla.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡ones subs¡gui€ntes a una
anterior a la Hosp¡t¿l¡zac¡ón que dio lugar a indernn¡zac¡ón por pano do
esta póliza, la as€guradora procedeaá al pago do ptesbc¡ones
trañscurldos'180 días naturales ¡n¡ñterrump¡dos, §¡ eñcont¡?rsq en

s¡tuac¡ón de Hosp¡ta¡izac¡ón tal y como se d€Bc.ibe en la presente pól¡za,

desde €l fin dol últlmo alla hospitalaria por la cual el 6egurado hub¡6s6
estado psrcib¡endq la co¡respondlente proBtac¡ón s¡empre qus la

enfemedad causante sea la m¡sma queoriginó la Hosp¡talización que d¡o
lugar a la ¡ndemnizaciór por parte ds sEta póllza. Cuando la

Hospital¡zacióñ Subs¡gu¡ento so deba a una enfemedad dÉt¡nta la
asqguladol? procedérá nuEvarñ€nte al pago de prostaciones cuañdo
hayan transcurrido 30 dias naturalos lnintarump¡dos s¡n encontrarse sn
situac¡ón de Hospltal¡zación.
En ol supuBto d€ produc¡r§e Hosp¡talizac¡ono§ subs¡gu¡entes debidas a
causas accidentales no habrá por¡odo de carcnc¡a,
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

lérminos prev¡stos en esta Póliza. los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del fomador/Asegurado en el momento

en e¡que se produzca elsinieslro.
4.i. pÉRotDA tNvoLUNTARTA DEL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
siluac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y quenendo trabajar
remuneradamenle por orenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de traba,o en un 50% y sean privados de su salaio por causa distinta

de su volunlad a excepción de los funciona.iqs público§, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses mntinuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa eñ la que cause bara, con una jomada no

¡nferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic.¡o Públic¡ de Empleo

Eslatal, crmo totalmer¡te desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Eslar recibiendo prestación públ¡ca por desempleo del Servicio Público de

Empleo Eslatal- (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuerrcia de cont¡ngencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garanlía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel conlributrvo
4.1.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada perlodo

completo de 30 dias nalurales consecutivos en s¡tuac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspens¡óñ o extinc¡ón

de la relación laboral. Do no pernaneoor los 30 d¡as consocuüvos en
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvo¡untaria del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asogu¡ada se abonará al Eenelic¡ario dG¡gnado en la presente
Póliza con el lim¡te máxlmo de l2 pagos consecut¡vos o 30 pagos altsmos
en total y s¡empro que d¡cha s¡tuac¡ón de d€§empleo ocu.ra dutante la
v¡gsnc¡a del seguro, haya tranacurldo ol perlodo de carenc¡a, y ae
produzca por alguna de las s¡guientes c¡rcunstanc¡as:

Er!.8§iÉ!-ele.Edee!é!-!e!qe!:
a. En v¡rtud de expedierte de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresano ind¡üdual. y siempre que

est¿s causas determinen la elinción del contrato de lrabajo.
c. Por despido ¡mprocedenle o nulo
d. Por despido o extinción delcontrato basado en c¿usas objet¡vas.

e. Por reso¡Lrción voluntaña por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los aliculos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1

apartados a.), b), c) d) y f) (mod¡fcaciones sLstanciales de las condiciones
de lrabajo) 45.1.n (por decisión de la trabajadora qLre se ve obligada a
abandonar su pueslo de traba¡o en 106 c€sos de violencia de género) y
49.1 j) (ext¡nción por incumplimiento del empleador) del Estatulo de los
Trabajado.es (R.D.L 220'15 de 23 de octubre).

f. En virlud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
concufsal

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedienle de regulación de
empleo, resolución júdicial adoptada en el seno de un proc€dimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
cause

El derecho a devengo de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Asegurado reanúde una aclividad laboral remunerada, aún de mañera parcial

en los términos desc los por la normativa laboral española.
,T,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Emdeo al

Tomador/A9egurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no rsclame en t¡eñpo y foma
oponunos contra la dec¡s¡ón Emprosarial, salvo porextl¡1ción dg
conkato deñvada do exped¡ente do regulación do omploo o de
despido colectivo o basado eñ 16 causas ob¡st¡vas previstaE en
el artÍculo 52 del Estatuto do los Traba¡adoro§ (R.D.L.Zmls de
23 de octubre),

b) Cuañdo su cortrato de trabaio se extiñga por iub¡leclón del
empresario emplsador ¡nd¡v¡dual dol Tomado./Asegurado o por
oxp¡Gción del t¡empo conven¡do y/o finalÉac¡ón dq la obra o
serv¡c¡o objeto del contralo.

c) Los trabajado.es fijos de carácter d¡scont¡nuo en los períodos
en que car€zcan de ocupac¡ón oúoct¡va

d) Cuando, declarado improcedenie o nulg el d6pido po.
sentenc¡a filme y comun¡cada por el gmploador la lecha ds
reiñcorpo.ac¡ón al lrabajo, no ss ejer¿a tal dsrscho por parte d€l
fomador/Aaegurado o no se haga uso, én su caso, de las
acc¡onea prev¡stas en la leg¡slac¡ón v¡gonte.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngrBso al pu6to do trabaio gn

el caso €o que la opción entre ¡ndeññizac¡óñ o readmls¡ón
corr6pondiera al trabajador o se estuv¡era en excedsnc¡a y
vEnclera el per¡odo fijado para la m¡sma.

0 La extinción del contrato laboral durante ql porlodo do prusba, la

iub¡las¡ón ar¡t¡cipada y el paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nferior
al $o/o de su jomada laboral, o cuando la ¡oder¡nización por
desp¡do cons¡sta eñ una ronta lerhporal pagadora en momento
del despido hasta la l€cha qñ la qug ol traba¡ador accoda a la
iub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) Si el Tomadori Asegurado tlene dergcho a porclblr un salarlo por
parte dcl empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salarialos pactados colectlvamente en los
expedientes de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndsmn¡zación sea menor del $% de la
legalmenle establec¡da.

I) Cuando sl trabajador ces€ voluntaria¡nente su pu6to de trabajo.
j) Cuando la sxt¡nción del contrato sea declarada procoderte por

senlsncia fiíri6, g s¡endo as¡ notifcado al Tornador/As€gurado
por parte dol emprcsado, oate no haya r€clañado on tiempo y
forña deb¡dos.

k) El despido s¡n derecho a dosompleo dol nlvel contrlbutivo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adolante SEPE).

l) SI la pr€§tación de Deserflpleo de ñivel contribut¡vo del SEPE se
rec¡be en torma de pago ún¡co.

m) Cuendo el Tonrador/ABegurado se acgja voluntariaments a un
Expediento de R€gulac¡ón de Empleo-

n) Sl la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
smpresa prop¡edad delámblto familiar de éste hasta elsegundo
grado de consanguinidad o afin¡dad, as¡como gñ los caso6 En
que el Asegurado o un lamil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o sl tercer grado d€ añnidad luera el
adm¡n¡strador de la empresa; y tamblén sl el
Tomador/Asggurado ruera socio cgn presericia o repressntac¡ón
directa €fl los órganos de adm¡nlstraclón dq la Sociedad.
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4.2, INCAPACIDAO fEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enteMerá por lncapacidad Temporal la
alleración iemporal (situación f¡s¡ca reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad. y que determana la impocibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmeñle su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volur{ad.
Eslarán asegurados frerle al riesgo de incapac¡dad temporal el

Tomador/Asegurado que en ei momento de incurrir en dicha siluación tuviera la

condición de aulónomc6 ffrabajadores por qrenta prop¡a) que coticen o no ea
un Régimen distinto al Régimen General de la Segu.idad Socia¡, trabaladores
por cuenla ajena con un contrato laborallemporal, trabajadore§ por cuenta ajena
con un corfrato laboral ¡ndefnido que no estén oJbiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaia de Empleo y funcionanos púb¡icos, siempre que el

accidente o la enfermedad que den ,ugar a la referida incapacid¿d lengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
eslablecido respecto al periodo de carencia.
EIAsequrado, en el momento de la contralación, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, sin slntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolutivo ni se¡ lilulares de una prestacjón per¡ódica o prestac¡ón por

¡nval¡dez.
4,2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al 8enefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 dlas cor¡seorlivos en siluación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y ulla vez transcurido elperiodo de carencia ¡nicial, los
pago§ su.4sivos por esla preslaoón se realizarán porcada pefiodo completo de
30 dfas naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 días consecL¡t¡vos en situación de
lncapacidad femporal. la entidad aseguradora no abonará canl¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en que el

Tor¡ador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajc'/adiüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcaaly a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cueria propia, y también s¡ su e§lado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normal¡va de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando ef Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfenredad a la anicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presenles

Condiciones Particulares con el límite máximo de'12 pagos consecul¡vos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante Ia vigenc¡a delseguroy haya transcrJrido elperiodo decalencia.
4.3- HOSPTTALTZACTON

A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

srhración de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establecimiento hosp¡talario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accrdenle ycon la fnalidd de someterse a tratam¡entos médic¡s
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el TomadolAsegurado:
. OLle en el momento de produciEe el siniestro por hospitalizac¡óñ, no

resulten elegibles ni para la cobertu.a de pérdida involuntada delempleo
ni para la de incapacidad ternporal, es decir aquellos
TomadorelAsegurados que en el mornento de producirs€ el siniestro no
tengan ningún tipo de re¡ación laboral, ni por cuenla propia ni por cuenta
aiena.

. Oue estén en buen eslado de salud, que no estén en el momenlo de la

contralaciónde baja laboralpor razones de salud, n¡hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días conseculivos en los 24 meses

anleriores a la adhes¡ón.
4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora aboMrá al Eeneficiario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospitalización de¡ Tomador/Asegurado, la suma aseguEda una
vez alcanzado un per¡odo de 7 dfas de probada Hospital¿ación y una vez
lranscur Jos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sr.rcesivos serán por

cada periodo complelode 30 dfas nalurales consecufvos dicha situac¡ofl. Oo no
permanecer los 30 dias consocut¡vG, en situac¡ón de Hosp¡talización, la
entidad as€guradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario desrgnado en las presenles

Condiciones Pa(iculares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en lotaly siempre que dicha situación de lncapacidad Te.nporal

ocura durante la vrgencia delseguro y haya lranscurndo el periodo de carenoa.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT]AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalizacjón ni de Incapacidad Temporal y.

consecuenlemente, no se pagará prcstación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuencia de las siguientes situacionesl
a) Enfsmsdades, lss¡onqs y compl¡cas¡on6 causadas d¡recla o

ind¡fectamente por voluntad del TomadodAsegurado o
derlvadaa dg la rsallzeclón de actos notoriamente temeraíos
que entrañen grav6 fiesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los per¡odos de doscanso
voluntario y obligatorio qus proc€dan an caso de malem¡dad.

c) Las produc¡das cuañdo el Tomador/asegurado s6 eñcuenbe
bajo la ¡nfluoncla del alcohol, drogas tóxlcas o ostupefaclgnlq6;
los quo ocu¡ran en estado do perturbac¡ón mental,
soñambulismo o en desaifo, lucha o riña, excepto caso probado
de legít¡ña dolen6a; asi como los derlvados de una actuac¡ón
del¡ct¡va del Tomado/A3sgurado, declarada ¡ud¡cialmente, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡qr enlerm€dad, dolenc¡a, ostado o lesión por la que el
Tomador/Assgurado haya rsc¡b¡do diagnóst¡co y/o tratam¡eñto
de un m&¡co en 106 12 mes6 antefiores al hlclo de la cobertura
do la prcsonte pól¡za con anterioridad a la contratac¡ón a la
pól¡za, asi como las secuelas prqducidas por ellas, as¡ corno los
dolectos de nacimlento y las Enfeñnedades congén¡tas.

s) Las ¡ntervencionss quirúrgicas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontglóg¡cos gu6 no sean esenc¡al€s por razonos méd¡cas y
§gan demandados por ol Tomador/A§egurado por ruones
pB¡cológ¡cas, personales y/o 6tá¡cas, siemple que no se deban
a secuelas de accidentes producldoa con postsriotidad a la
fecha de efocto do la cobortura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, asi como
cualqulof otro proco6o patológlco quo lenga como
man¡festación ún¡c¿ el dolor, salvo que ex¡stan evidencias
objet¡vadas por 6tud¡os méd¡cos complemenlalos
(radiologfa6, gammagraflas, eBcánoros, T.A,C, stc.) que
demuestron la ex¡stsncia de alterac¡ones y lesiones que

iust¡fiquen el dolor causa de la incapacldad temporal.
g) Colaleas, onformGdados ps¡qu¡átricas y msntal6, incluyeñdo el

estrés, ans¡edad, depres¡ones y lecciones slmllarqs, aun
cuando dlchas enfemedados y afecc¡ones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un médico q6pqc¡alista

(psiqu¡atra).
h) Las enfoínedades o les¡ones derivadas de la prácüca

profusional d€ cualqulordeporte, de la parl¡c¡pación on apuestas
o compet¡c¡ones, y de la pÉcüca corno afic¡oíado o profesional
de activ¡dades de alto riesgo, as¡ como los accldqntes derivados
de la conducc¡ón de vehículos s¡n e¡ correspond¡ente penn¡so
expedido por la autoridad competente y los acc¡dontos aérsos a
excopclóñ do losvuslos comorcialos on l¡nea regular autorÉada,

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que esté¡ psrcib¡gndo una pensión de

¡nval¡déz o que Estén tram¡tando gn €l momgnto do la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad perñanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobeñuras de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospitalizacióñ son excluyentes entre si depend¡eñdo de la siluac¡ón
laboral on la que sá oncuentre ol Tomador¿Assgurado en el momento ds
producirs€ 6l sin¡eBtro, por lanto cuando un fornador/Asegurado estó
cutierto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá Estar cub¡erto por
lncapac¡dad Tgmporá|, ni por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmente en el resto de
los supuestos on quo el Tomador/Asegurado pusda estar cub¡Erto por
lncapacidad Temporal y Hospitalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las preslacjones por

Pérdida lnvoluñtaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡recta o ind¡recta de:

" 
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1. Los riesgos oxtraord¡narios sujeto§ a rocargo obl¡gatorlo a favor
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar pgr LCS.

3. Los hochos derivados do confl¡ctos amados, haya o ng
precedido declarac¡ón ol¡cial de gugrra.

¡1. Las consecuenc¡as dlr9ctas o ¡nd¡rsct¿s de la reacc¡ón o
radiac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón radiaqüva.

5. Sulcldlo o la tontativa delm¡smodurante la primera anual¡dad ds
s€guro.

6. Los s¡nie§lros causados ¡ntenc¡onadañentdvoluntaaiamento o
por mala fs del Tomador/Asegu.ado, Las consecugñc¡a§ de un

acto dE lmprudsnc¡a ternera.ia o n€gl¡ggnc¡a gr¿vo dsl
Tomador/Assgurado, declarado aaf ¡ud¡cialmente,

7. Los s¡niestro§ ocurldos como consecuencia de tomblorgs de

üera, erupc¡onss volcánicG, ¡nurdaclones y ottos tenómsnos
sísm¡cG o meleorológicos do caráctet oxtraordinario.

8. Los producidos antes de la primera prlma pagada
L Los Cal¡ficados por ol gobierno de la nac¡ón como Calamldad

Nac¡oñal o catástrole asi como epidom¡as y pañdem¡as.

10. Las cons€cuenc¡as de gueras o dg okas c¡rcurctanciG
extraordinaaias y aquéllo§ otfos supt¡aslos quo tengan la

considoración de fuer2á mayor ds acusrdo coñ lo ptevisto en El

articulo 1.105 del Cód¡go Civ¡|.
6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especifcada en la Ba§€

Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispo§ición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuesto§
y recargos que sean en todo momenlo lega¡mente repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima Únic¿ para toda la durac¡ón del seguro.

Los recibos de primas deberán hacece efeclivos por el Tomador/A§egurado.

Con carácler general, y salvo pacto en conlrario e§tablecido en la pól¡za, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliacjón bancaria de 1o3 recibo§.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autonce la domicil¡ac¡ón de los

mencionados cobro§. Será por cuenta del Tomador/Asegu.ado cualquier gasto

derivado del medio de pago utili¿ado.

En caso de impago de la pr¡ma única, el seguro no enkará en ügor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará libelada de su ob¡igación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¡zar las

mod¡ficaciones que se estabtecen en elpresente aparlado. E§tas modificaciones

una vez nolificadas y aceptadas porla Entidad A§eguradora en un plazomáximo

de c¡nco d¡as hábiles supondrán la emisión de un Sup¡emento a la Póliza de

Seguro que una vez l¡rmado por ei Tomador/AsegLlrado surlirán efecto desde el

día de Ia solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amonización lotalde la operacjón

de f¡nanciación vrrculada al seguro dará lugar a la elinción delmismo, plevia

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad A§eguradora. de la parte de
pdma no corsumida menos el ¡mpoñe conespondiente a los reca¡gos e
impuestos satisfechos. lJna vez rea¡izado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora qL¡edará l¡berada de su obligación en c€so de sin¡estro quedando

exlinguido el contrato de seguro.
Mod¡fcación de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial dei
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la

prima no consumida cor¡espondiente a la parte amorlizada anticipadanEnte del
pdstaño menos el importe corespondiente a los recargo§ e impue§tos

salisfechos. continuar¡do vigente el presente contrato de §egu¡o por resto del

importe delpréstamo pendiede de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un SLplemenlo con las nuevas condiciones

de la póliza lras la amorti2ación parcial realizada porel Tomador/Asegurado.
9,- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elp.esente seguro tendrá la misma durac¡ón que la operación de fnanc¡ación
vinculada. eslableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la corfratación sumada al nÚmero de
años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La coberlura terminará y el derecho a¡ cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que lenga lugar el primero de los siguienles evento§i

a) La lqcha en la cual todas la6 cant¡dades debidas por el To-
mador/Asegurado a la enüdad preslamista por el Coñlr¿rto

de F¡nanclación vinculado a esta póliza do s69uro tueran rq.
€mbolaadas a la Enüdad Prestamlsta.

b) Alalcánzarso la fecha deteB¡inac¡ón delCo¡trato de Finan-
c¡ac¡ón v¡nculado a €§ta pól¡za, aunque no se hub¡eran ro-

€nrbolsado todG las ca¡t¡dades dsbldas ofl virtud dsl
m¡smo.

c) Lafecha en que el Contr"ato de F¡nanc¡ación v¡nculado a esta
Póliza do s€guro tqrfi¡ne por cualquiercausa.

d) La fecha sn la cualel aseguradq alcance la edad de 65 años,
o €n la lecha sn la quo so cese en toda act¡v¡dad profes¡onal

remunerada, o eñ la fecha ds jub¡laclón o de preiubilac¡ón

cualqu¡ora que sga su causa, exceptg para la gaaantía do
hosp¡talizac¡ón.

e) La fecha dE fall€c¡mlento o de doclarac¡ón del estado de ln-
capacidad Peññanente del A§egurado en cualquiera ds sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fEcha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de
la pos¡c¡ón o cualquier transm¡s¡ón de los dgrecho6 y obli-
gac¡ones de las pañcB que intery¡enen en el Contrato de F¡-

ñanc¡acióñ.
g) Asim¡smo, la cobertu¡a term¡nará en la fecha eo la que el

As€gurador haya pagado el númsro máx¡mo de Prestac¡o-
nes corseclrt¡vas o altemas por lncápac¡dad TEmporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón yio Pérd¡da Tempora{ lñvoluntaria de Empleo
que ss han ñlado en esla póliza.

,'0.- CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizacrón
total anticipada de la operación de tnanciación a la que se encuenlra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo eslablecido en el apartado I
de las presentes Cond¡c¡ones Particulares.
En el suplesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en el qL¡e se comunique a la Ent¡dad Aseguradora, devolv¡éndose la

parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en ¡a que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla clrcuñstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifc¿c¡ón del contrato en un
p¡azo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o rechazada en un
plazo de quince dlas. Transcuffido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un

nuevo plazo de quince dlas, transcuaridos los cuales y en los ocio dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá. igualmerfle. resc¡rü¡r el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a pafir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo

. De conformidad con lo eslablecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la pdmera prima no ha s¡do pagada. o
la pnma única no lo ha sido a su venc¡mienlo, el asegurador tiene deÉcho
a resolver e¡ contrato o a ex¡gir el pago de la prima debida en v¡a ejecutiva
con base en la póliza Salvo pado en conlrario, si la prima no ha srdo
pagad¿ antes de que se produzca el sin¡estro, el asegurador quedará

liberado de su obligacióñ.
Sielcontralo no hubiere s¡do resuello o extinguido conforme a los pánafos

anteriores. la cobertu¡a vLelve a tener efeclo a las veinticualro ho.as del
dla en que eltomador pagó su prima.

De acusrdo con lo establec¡do on el art¡culo 22 de la Ley do Co¡trato de
S€guro las partos puoden oponerse a la pfónoga del contfato medlant€
una notlfcación escdla a la otrir parte, ofectuada con un plazo de dos
mEs€ ds ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón dsl período d€l seguro eo cu6o
cuando la oposlc¡ón a la próñoga soa eiercitada por la Enüdad
As€gumdora o b¡on con un mes de ant€laclón cuando la oposición a la
prórroga sea ejocutada por 6l Toñador/Asegurado.
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I1,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las pre§taciones descritas en la presente pól¡za el

Toñador/Asegurado, deberá facilitar el .ecibl o comprobante del pago de la

corespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones coñtratadas en

las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspectores o

empleados visrlen al fomador/Asegúrado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visilas, como cualquier

a1/erigúación o c¡mprobacióñ que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesana.

El incurnplimiento de estos deberes se entenderá como renunqa al cobro de la
prestación, sahro que no haya sido posible el llevado a cabo porla opos¡ciÓn del

médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.

La doqrmenlación que la Compañla solicitará al Torflador/Asegurado en caso

de siniestro es la sigu¡ente:
PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
Enlaa delsin¡estro

- Historial Cllnico o Certificado lrédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certiticado
se hará conslar especfficamente si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
miSmaS.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o alestado y/o cop¡a del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡ficante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresal las

prestacione§.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria pala verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡nlostro:
. Partes de hospitalización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si tuera procedente el rechazo de un siniestro con posteriondad a haber§e

efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repeli. a su elecc¡ón

contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indeudamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo uña vez que elAsegurador haya

recibido la docwÍentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del

fomado./Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dic¡a
documedación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna

LJna vez que la Entidad AseguBdora, haya recibido las pertir€nles pruebas de

que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las s¡tuaciones de lncapacidad

femporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defrnicjón establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lÍmiles establecjdos en

la página primera de las presentes Condiciones Parliculares y sin pe4uicio de

que el Tornador/Asegurado pueda iniciar el proced¡miento de reclamación desde
el momento en qL¡e se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o

Pedida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u HospitalizaciÓn,

o deje de aportar las pruebas sokcladas por la Entidad Aseguradora. de
ql¡e se encuenlra en d¡cha situaoÓn.

. La fecha en que a Entidad luseguradora, haya pagado el nÚme.o de

Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvolunlaria del

Empleo u Hospitalizacióñ que se han fuado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüslas en el Contrato de Seguro §e pagarán por la Entidad

Aseguradora al Eenefciario establecido en las presentes Condiciones

Particulares.
12.- REGIMEN OE RECLAMACIONES

12 l El régimen de las reclamaciones seráelprevislo en elarticulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y di§pos¡ciones concordantes.

'12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Benef¡ciarios, asl como sus derechohabienles, están facultados para

formularquejas y reclamaciones anle elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
www'dqsfo.m¡neco.es/ amacioñes/index.asD contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adv¡erle que, para la admisión y

tramilación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamaciones, prevramente por escrito alArea de ProlecclÓn
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Clienle de la Ent¡dad Asegurado.a, o que haya
transcurrido elplazo legalmenle establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
CarreG de San Jerónimo,21 - 28014 I\¡ADRlD, y dirección de correo
electrónico orotecciondelclienle(tDcnooartners eu tramitará yresolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anterioÍnente mencaonadas. en primera instancia y tra§ su resoluc¡ón
por d¡cho departamento podrá segúirse la t.amitaciÓn ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.1.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1"D, 28001 Madid Tfno. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones(Adadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar ¡a colaboración necesaria en la

- Cop¡a legible del DNI/N¡E.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al rnenos 30 dias en

desempleo.
- Carta de nolifc¿ción de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente flmada v sellada
- Cerlifcado de EmprÉa y dos últ¡mas nóminas. debrdamente firmado y

sellado.. Desglose de la liquidacrón e ¡ndemnizacón efectuada por la empresa. en
papelde la empresa y debidamenle ñrmado y sellado

- Justifcanle correspondrente al irEreso de la indemnizacjón.. En caso de SMAC/JUEZ, Aclá de Conciliac¡ón, Demanda y Senlencia
Judacial.. En caso de E.R.E., aúorización administrativa y comunicación de la
emoresa al tfabaiadof.- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslación con el periodo
reconocido.

- Redbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslifcánte de la titularidad de la cuenta bancaria donde inqresar las

preslaciones.
- Cualauier otra documeñtaoón sustttulNa de la anleriormerfe relac¡onada o

qLre sea necesaria para veñficaf su validez o alcance.
En la cont¡nuaclón dgl slñlost¡o
- Justil¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
" Rec¡bo del préslamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIOAD TEi'PORAL
En la apsrtura del Siniéstro:
- Copia leg¡ble del DNliNlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadore§ por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de al¡tónomo, documenlo
acreditat¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Soc¡al y último pago.
. Pañes de baja que acredrlen la rñcapacrdad temporal del Asegurado

expedido por la Segundad Soci¿l u OEanismo Compelente. que
iustiflouen al menos 30 dras en incaoacrdad.. historial Clinico o Cenificado Médrco donde se delalle la fecha de
diaonóslrco v causas de la enfermedad del Asequrado. En el cenf¡cádo
se iará conllar especlfcamente si exislen anlécedenles rclactonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hosprtalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anler¡or en caso de Acc¡deñte copaa complela de las
drlgencias iudiciales y/o aleslado y/o copia delcerlficado emitdo por la
empfesa 5i 5e kata de un accidenle laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier olra documentación suslitutiva de la anteriormente

relaoonada o que sea necesana para verificar su validez o ¿lcance
En lá coñllñuaclón del s¡n¡estro:

-ÍCs 
c¡e confirmaEi6n de 

-la 
baja periódicos.

- Recibo del préstaño pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la del sin¡estro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabajado
nunca. infoÍne sobre la inexi§tencia de situaciones de alta emitido por la

fesorerla Generalde la Seguridad Social.
Parle de hospitalización con espec¡ficación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dfas de hospitalización.
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instrucción de¡ procedimiento de resolución de las quejas y
rcclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que lengan carácter vincu¡ante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defenso. del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de coniiclos,
n¡ a la prolección administrativa.

El Área de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que estará
a dispos¡ción de los As€gurados en las oficinas y en la r¡iBb de la Entidad
Aseguradora. y que les será faciÍtado en cualquter momenlo.
13,. CLÁUSULA DE INFORMACIOi¡ SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conlormidad con lo previsto en la nomat¡va aplic¿ble en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 de¡

Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la prolección

de las peasonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y porel que se deroga la Dkectiva 95/46/CE
(Reglarnento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y p¡ecisa de lo siguiente:

INFORNiACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Responsable del tratamlonlo de sus dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PANNETS) NIF

A-28534345
+rnfor rnformación adicional
F¡nal¡dad del tratam¡ento de sua datos
Final¡dad Princlpal'': suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+iofo: infomación adicional
Lsg¡ümac¡ón para el lratamlento de sua datos
La base l€gal para el tralamiento de sus datos es la eiecuc¡ón dcl contrato
de seguro en los térñinos que fiouran eñ las CondÉiorEs de la Póliza. asl como
en la Ley de Contrato de Seguro y Loy de Ordsnac¡ón, Supsrvb¡ófl y
Solvenc¡a de entidadEs as€guradoras.
+inlo: inlormación adiciona¡

Dsstinataaios

Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Padners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedore§ de CNP
Partners para la preslac¡ón de algún servicio rel¿cioflado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestro§ con quien CNP Parlners haya

extemalizado dichos servicios, peilos, etc..), con los que CNP Panners se
compromete a susc¡ibiÍ el conespondierfe corfrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la mediación

de su conlralo.
r' Empresas delGrupoen elcaso de que sea necesario para elcumdim¡enlo

de las obligac¡ones de supeNisión y/o para gestión administrativa ygestión
centralizada de reqr§os infoñnático§.

Transferencias lntemacionaloa provlstas: Salesforce.com EMEA Limiled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empre§a prol/eedora de
servicios informálcos de CNP Partners
+rnfor rnfomación adic¡onal
Oerechos
Acceder, rectiicar y suprimir los datos, asimmo otros derechos como se expl¡c¿
en la información adicional.
+ilfor rnfofmaciónadicional

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS
Rosponsable del tratam¡snto de sus datos
Datos ds Contactol
Domici¡io: Carrera de San Jerónimo 21. 280'14 Madrid
Teléfoño: 9'15243431

Corrco Eleclrónico: atencion@c¡ppartners.eu
Delegado de Proteccióñ de Datos: lllllesflDllppa4Oestu
F¡nal¡dad dEl tralamiento

¿Con qué f¡nál¡dad tratamos sus dátos?

En concreto, deñro de la "Finalidad Principal", los Oatos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tañficar los riesgosi
. En su c¿rso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia. asl

como en su caso manleñer actual¡zados sus dalos para €§te fin;
. Susc¡ibir, cumplir y exig¡¡ el qJmpl¡miento delcoflralo de seguro:
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extiñc¡ón de las obligac¡orEsjuríd¡cas de las partes baio el mismo;
. Presentar al cobro las prim€s qL¡e deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emúr aecibos relalivos a las mismas,
. Tramitación de los sin¡estros (incluyendo prestacjón de servicios por

terceras empresas conlratadas por CNP PañneE para el ormplimienlo del
contrato de seguro, la peitación de los daños y en sr.i caso, lrquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
lales tunciones)i

. Gest¡ón de quejas y reclamac¡ones;

. Reg¡stro de póli¿as, siniestros, prov¡siones técnicas e invers¡ones;

. Realizar evaluac¡ones delri€sgo, solvencia y posib¡e faude defoama previa

a lá suscripc¡ón del conlrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del inlerés legllimo que

ostenla la Entidad Aseguradora, la consultay cruce de los Dat6 Personales
con fcherG comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia palrimonial y crédito;

. Cumplk con obl¡gaciones preüslas en la Ley, incluyeñdo aqwllas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡dentifc¿r al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La realiz¿cl1n de estudios de técnic€ asegurado.a en análbis de merc€dos
objetivos y perfilados con fnes actuariales para la determinación de la prima

en la suscñpción delcontralo de seguro:
. Gestionar, en su c¿¡so, de foma centralizada los recursos informáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén eñ la ñube) o para
fnes adminislrativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaqones comerciales sobre los productos de CNP
PadneB simi¡ares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónic¿.

¿O{é tratam¡entos adicignales podemos rpalizal
Adicionalmente:

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para rernitirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asl como
¡nlormación sobre productos dist¡ntos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Panners yaya a llevara cabo (entre las
que podrán ñgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evertos de
cualquier tipo y ternáica), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
env¡o de ne$/sletbrs (todo ello inc.luso por rned¡os electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratadc6 para la elaboración de
perfiles con fines comercjales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso. y entÍe olras, adecuar las
comun¡cac¡ones cornerciales, diseñar productos en base de dichas
preferercia§ y necesidades-

¿Ouranig cuánto t¡empo tratar€mos sus datqs?
Los datos peEonales proporcionados 3e conservarán mienlras se mantenga la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con antedoridad, en su csso y una ve¿ f¡nalizada, durar¡te el plazo de
consetuacjón legalmente establecilo. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamienlo.
r' Si ha dado su consentmiento, pod.emos lratar sus dalos para remitrle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electón¡co§, asi como
información sobre productos dislir{os a los conlratados, inforÍación sobre
las accjones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre los
que podrán figurar, c€mpañas, proyecloG, sorleo§, concur§os, evento§ de
cualquier tipo y ternát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de nelvsletters (todo ello incluso por rnedios electrónicos).

r' Siha aceptado, podremos tÍatar sus datos para la elaboración de perfles
con tnes comerciales y de rÍarketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
corunicac¡ories comefciales, diseñar productos en base de dia¡as
preferencias y necesidades.
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Los lratamientos establecidos en los dos párrafos arteriores podráñ llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indic¿do en este documenlo de info ad¡c¡onal.

Logiümación para el tratamiento de sus dato§
¿ Por qué podemos tratar sus datos poBonales?
Sus datos podrán ser trat¿dos para la ejecución de su corúrato de seguro. En
caso de negativa a facililar dichos datos o a que sean tralados, ño será posible

la celebrac¡ón del contralo de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes mot¡vos:
.' Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus dalos para Ecibir ofertas

comerciales de CNP Partners pormed¡os eleclrónicos as¡como inlormac¡ón

sobre productos distintos a los contratados, para irfomarle sobre acciones

de marketirE (enlre las que podrán figurar campañas, proyeclos, sorteos,

concur§o§. eventos de cualquier lipo y lemáica) y/o realizac¡ón de
encueslas de satisfacción y newsletter§ (todo ello incluso por med¡os

electrónicos), sus datos serán tratados pa.a d¡chas fnalidades.
r' Si ha aceplado, la c¡áusula p€ra ei tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fines comerciaies y de marketirE con el obielo
ale conocer sus prefererrcias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,
adeqJar las comunicaqones comerciales, diseñar produc{os en base de

dichas preferencjas y necesida&s.
Asl m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación

¡egal. de acuerdo con lo establecido en la normaliva que apliqlre al contrato de

seguro suscrilo, enlre olras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Eñtidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo, Ley de l\¡ed¡ación de Seguros, Ley de Comerci¿lizac.¡ón a distancia
de servicios linancieros, Reglameñto Delegado (UE) 20'15/35 de la Comisión,

de 10 de Octubre de 2014. por elque se complela la Directiva 2009/138'/CE. asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noüembre de 2014. sobre los documeñtos de datos fundamentales relat¡vos

a los produclos de ¡nve.s¡ón minorista üncu¡ados y los produc{o6 de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

compromisos por per§aones de las empresas con los trabajadores y
benefciados, aslcomo cualquier olra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecte al contrato.
A9ímismo, se podrán tratarpara los casos en que exista un irferés legítimo por

parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula decomunicación de los dato§,

sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que perteñece CNP
PARTNERS para ofrecerte infoñnación cofirercial sobre productos de §eguro,

irfermediación a través de ¡nternet, y plarEs de pensiones, infomarle sobre
acciones de market¡ng (entre las que podráñ fgurar campañas, proyeclo§,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envio de

newsletters, porcualquier med¡o (ent¡e otros. postal, teléfono, eflail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AE¡E.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COM¡i!UN|TY. S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dato6 únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS,

A9¡ mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera,

fus¡ón, escisión y transformac¡ón.
La transferencia lrtemacional de Datos a las empresas del Gtupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismaseslén incluidasen elámbito
de las Nomas Corpor¿tivas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y coúarán con todas las garantías y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\rantendremos actualizada la infomación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a feal¡zat en un futuro en nuestra Meb:

https:/ rww.cnppartners.evpolitica¡e-privacidad/
Oerechos

¿Cuáles son sus dcrochos cuando ¡os fac¡lita sus datos?
CualquierpeEona t¡ene derecho a conocersiCNP Partners eslálratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personale§

{dorDcho do accego) asl como a solicítar la rect,ficación de los datos inexactos

{derecho do recüficación) o en sú caso, su supresión cuando, enlre olro$

motivos los datos ya no sean necesaios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresór).
En delerminadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la lim¡tación del

trat¿miento de sus dalos, en cuyo caso. únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de redamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam¡snto).
En dstgm¡nadas c¡rcunstanc¡G y por motlvos Elac¡onados con su
situación partlcular, los ¡nlerosados pod¡án oponerse al tratamlento de
sus d¿tos. CNP Partners dgiará de tratar 106 datoa, aelvo qu§ obod€zcan a

mglivos legit¡mos o ql Ejqrclc¡o o dofensa do pos¡bles rcclamac¡ones.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consentim¡ento (doaocho de
rcvocac¡ón del cons9nlml€nto)
En elcáso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dsrscho a la pqrlabil¡dad de los datos), se podrá .eal¡zar, pero siempre que

cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la misma y srcmpre y

cuando la empresa a la cualdeben sercornun¡cado§ sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no 5e podrán

realizar si afectan a dáos de sah¡ o se traten de seguros colectivos).

Puedes ejercer todos estos derecño§ a través de la s¡guiente dirección de e-
maal: gdpr.es.peticion@cnppartneE.eu indicándonos que es lo que necesita en

rel¿ción con sus datos.
Si prefiere enüarnos su pelición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reareguros S.A.

Setuicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo n'21
28014 [4adrid

Poafavor, no olüde ¡ndicarque se pone en contaclo con no§olros en relación a

la proleccióñ de datos personales.

Si no respondiésemos satisfaclodamenle a sus peticiores o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
goleassldqelede@qpp o a través de un e§crito en el domicil¡o

antes jnd¡cado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de dato§ que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimienlo de sus derechos en esta maleda. En su
página \¡,eb puede encontrat información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adiuntamos un link a su página $¡Eb:

https:/,rw,.agpd.es/portal$,ebagpd/index-ides-idphp.php
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §Lr.r*.^,



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡¡oMBRE DE LA AsEqJfiAooRA cNP FAR¡NERS 0E sEGURos Y RElsEGuRos, S¡.. ddnElú¡ a cnd. dÉ se Jrdlm, ¡ - 2¡01{ t¡¡úiJ (8lp¡1¡)
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ll¡IrJMt E¿A DEL RlÉ§@ CWERTO ¡h Vrd.
COI{CEPIOP0¡ElCIJA!5€^StClJi .Pqcúkpeprt

POR FAVOR, LEA ATENTAMENfE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓNI

Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡hiestro, pa.a la tramitac¡ón. peritac¡ón v l¡ou¡dación del mismo, dado ous do

@:

n Acepto, conforme a lo anterior, al katamienlo de los datos de salud para la ejeqrción del contrato por ¡a propia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Panners para la tramalación y liquidación del sinieslro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tralados para remitirle ofel¿s comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, a9i coma infor-
mación sobre productos d¡stir¡tos a los contralados, información sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier t¡po (entre otras, campaña§, proyectos, sorleos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática). la realizacrón de encuestas de satis-
facción y envio de Dews/elfe¡s (lodo ello incluso por medios electrónicos).

O Acepto el tratamienlo de mi5 datos para Íecibir oferlas comerciales por medros electrónicos. información sobre productos distintos a los con-
tralados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfaccrón y envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

Si acepta lo siguienle, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas delGnrpo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan of.ecer
info¡mac¡ón comercial sobre sus produclos y serv¡cios, realizacjón de ¿cc¡ones de markeling de cualqurer tipo {entre otras, campañas. proyectos,
sodeos. concu¡sos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envlo de new§/ette/§, por cualqu¡er medio (enlre otros, postal, teléfono, e-
mail) +¡nfo: informac¡ón adicional

tr Acepto la comun¡cac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que peÍlenece CNP Partners para fines comerc¡ales y de m¿rkeling y
recepción de new§letter§ (por cualquier medio).

Si acepta, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de perliles con fines comerciales y de market¡ng con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entrc otras, adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dtchas preferen-
cias y necesidades

tr Acepto ellratamiento de mis dalos para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing

El presente contrato se ñge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los anexos y Apénd¡c6 que ernita la
Entidad Aseguradora, y que, en su corijunto, coost¡tuyon ol Contrato de Seguro, carec¡Endo de valor y etecto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES aon dosarrolladas y, or su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. Eñ caso de discrepanc¡a entre lg
establoc¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARICULARES, prevalecerán éstas sobroaquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o él orden públ¡co, en cuyo ca3o se sntenderán nulos dq pleno derecho. lgualrÍente las presentss
CONDICIONES PARIICULARES son ernit¡das tomando como baso las doc¡araclonG del tomador, elcueEt¡oñar¡o mód¡co o en caso de ser as¡ rgquorido
por la compañ¡a aseguradora de acueado con las pauebas que se considersn necssarias para una co¡rscta valorac¡ón d6l r¡esgo.
A los etuctos d€ lo dispuésto on los art¡culos 122 y 1U óel Reglemgnlo de Ordénac¡óri, Supsrv¡s¡ón y Solvonc¡a de las Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015, de 20 de nov¡eñbrs, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro Íecoñoco haber rec¡b¡do, en la
misma fgcha y con antor¡oridad a la colobración d.lpresente contrato, Nota lnfomativa comprqns¡va ds todos los aspsctos relat¡vgs al pr6ente s€guro
que ss conteanplan en los c¡tad6 prgceptos reglamentados.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICUL,ARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Le¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en '10 hojas inseparables exped¡das po. ambas caras, en BONILLO (EL) a 13 d€ Agosto de 20lg

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Santiago Oomínguez Vacas
Oirector Gonoral Adjunto

ó-
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CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo dire€to SEPA
SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercn.e

20683308r 00054000000051 8501

Nombre d€l Deudor/es
Name of lhe Debto¡(s)

ANA MARIA SANZ GARRIOO

DATOS DTL DEUDOR

Número de rue.tta IBAN del Deudor
Accouñt nuñber 18,4N ofthe Debtol

ES69 3081 05401229 5609 6214

swFT / 8tc
BCOEESMM()S,I

DATOS DEL ACREEDOR

avtso TMPORTANTE: El déodor qu.d¿ ¡ñfom¿do q!., €l ld.ntlflador del Acrcedor rcfrr.nci¡do .n .§i. M¡n.hlo pu.dé dtfcr¡r, por .l 6mblo d.l Códlgo de ñlgocio (Sulüo)

ln(luldo en el mlsmo, (on el utlllz¡do por €lAc¡r.dor €n l¡ serión da ¡d.udo¡ SEPA <oñ rú Eñ d¿d r¡r¡ncierá, ln que .no impllqu. v¿r¡¿c¡ón .n l. id.ntidad nt(al v/o hgal

d.lñirmo. r¡prrjuiclo rlguño cn l,oe l¡t.rce.r d.ldéldor.
IMPORTAN| OICE: rhe rleb¡ot ¡s tnfomed ¡hat ¡he ebove Crcd¡¡or tde ¡lí.. Éy d¡tr t, bl.hanglng úe aus¡tuts Co.lé 6unx) ln.luded ¡herc¡o. w¡¡h ¡h¿t ut.d by the ...dnot
ln ,nanas¡ng yo!. d¿U, SEPA ¡hrough nt f¡nan.¡.| ¡ntt¡tu¿on, wkhout ¡ttvol/hg ra aion lñ legzl ldena¡ü .h.rol o¡ thit c¿!t. ár prjudhe b .he htérétts of ¡he debto.

Nombre de la calle y númem
strcet Nem¿ end nuñber of the Creditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / cludad
Postal code / au
28014 MADRID

Pais

Country
ESPAÑA-SPAIN

Nombre del Acreedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlficarlén del Acreedor

M€diante la flrm¿ del pr€s€nte forrñulario de Orden de Domiciliación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Re¡5e9uros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financ¡era, pará adéudár €n su cueíta los import€s que se d€venguen (omo .onlecuenaia de este contrato y, asimismo, autorizá a 5u entidad

financiera para cargar en su cuenta los importes debidarn€nte notiñ<ados por CNP PARTNÉRS d€ Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parl€ de 5us dere(hos, €l

deudor está l€gitimádo al reeñbolso por su eñtidad en los térmiños y condi(iones del coñlralo su!.r¡to con la misma. La sol¡citud d€ re€mbolso deberá

efeatuars€ dentro de l¡s ocho semañas que s¡qu€n a la fech¿ de adeudo en cuenta. Puede obtener informac¡ón adrc¡ona, sobre sus d€rechos eñ 5u ent¡dad

8ys¡gntng th¡s mandate fom, you autho¡¡z¿ CNP PARTNtfrS desegurct y Re¿segurcs, s.A.to send in,¡ruc¡¡o4t to you. be¡k to debit your a.¿¿ún¡ rhe ¿muots that accre at a rtuh

otfolt t¡ghtt, you ¿r en¡¡¡led ¡o a refund ton you bank under th¿ ¡erñt a1d.ond¡t¡oni oÍyoü ag.eeñen¡ wl¡h you bank- A rlu¡d ñut¡ b. cla¡Ded wllh¡n e¡gh¡ weeks t¡a¡t¡ng

hon ¡he date onwh¡.h fourecroun¡ *at deb¡t.d. four ¡¡ghtt rcgaft!¡n| the mnda¡e are explaired ¡n a s¡ateñent th¿¡ you can obtain ¡rcñ you. bañk.

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of p¿yñent Recurrent p¿flneña

Lugar

F¡rma del deudor
S¡gnaturc oflhe Debtot

Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

l3/08t2019

Por favor devolver ar CaRRERA DE sAN iERóNlMo, 2 I - 2801 4 MADRID

Please, retum lo Cred¡tot address

Eiemplar paá el Acrcedor

RM d.M,¡ii¿romo,lilr.lóror$1.§l'&lL¡bBd.Saulád§.folDl95hóJtr"r3l30 lrs. l"-NlF A2i5ltl¡r Cl6c^dm. DCSFP C0f9_Crxxrl
CNP PARTNERS DE SEoIROS Y REASECLRO§ S A - C¡r§! dc S¿¡ lrm,rm ll - )l¡rl¡ ÑlAoRlDrES pañat-T'¡,r9r12,r:i4m F --1,r9t52l3,tot s¡s.trpp¡¡ri6.s



Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 0005¿r000000051 8501

Nombre del Deudor/e!
Ndme ofrhe DPb¡ois)

ANA MARIA SANZ GARRIDO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nunbü IB,AN ofthe Deb(or

ES69 3081 0540 1229 5609 6214

swfr i Btc

BCOEESMMOS,I

DATOS DEL DEUDOR

Nombre de¡Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentifl(aclón del Acre€dor

DATOS DEL ACREEDOR

delmlsmo, nlp€rjülc¡o ahu¡o en los int.r.{r d.ldeudor.

Nombr€ de la celle y número
street N¿me áñd ñumber of the Crcd¡aor

CARRERA DE sAN JERóNrMo, 2l
Códlgo postal / cludad

28014 MADRTO

Pal6

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medianle la firña del presente formulario de Orden de Dom¡ciliación, usted autoriza á CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,5.A. a enviar órdenes a su

ent¡dad frnañciera, p¿ra adeudar en su cr.r€ntá los impoles que s€ devenguen como consecuencia de est€ contráto y, asimismo, autoriza a su eñlidad
financiera para cargar en ru cuen(a ¡os rmportes debldam€nte notificad05 por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parté de aus dere(hos, el

deudor está legitim¿do al reembolso por su €ntidad en los términos y condiciones del contrato suscrito coñ la mism.. La solicitud de r.embolso d€b€rá
efe(tuarse dentro de las o(ho semanas que sigueñ a la fe<ha de adeudo eñ cuenta. Pued€ obtener ¡ñformación adi(ional sobre sus dere(hos en su entidad

Ey s¡gn¡nq th¡s mand¿¡e fo fi, you ¿uahot¡ze CNP PARTNERS de segutu! y Reasegurs,s.A.to te¡d ¡rsttuct¡óns to you¡bzñk to deb¡t yout ¿.¿Nrt ¡he anoun¡s ¿hat ac.teas a ¡$uh
of¡h¡, cort¡¿.t, and alto you autho¡¡Z. roq ba"* ¡o d.b¡t you¡ a..@nt ¡¡ ac.otd¿ñ.e wtth ¡h¿ ¡nstt.a¡ont dulf no¡Í¡ed froñ C P PARÍNERS d¿'.gu,ot y Reategu.ot, S.A. At pan

frcñ the da¡e on wh¡.h yout ¿..ount set d.b¡t.d. Your r¡ghts ftgle¡d¡ng ¡h¿ ñanda¡. are expla¡ned ¡n ¿ t¡a¡emeñ¡ that you an obáin Lod you. benk.

Luga.

Tipo de pago: Pago ¡ecurrente
fype ofpayñena Re¡:urrenl payment

Fecha (DDr',IMAAAA)

Date (DDMMYYW)

13/08/2019

Firma del deudor
S¡gna¡we of the Debtot

Eiemplar paru él Oeudór

CNP PARTN ERS DE SECU&O6 Y R EASECL ROS. S A - Cúd¡ dc S¿r lr¿n'mo. 2l 2S0l.¡MADR|D(FSPAÑAr-T +t,letJ¡.¡¡oÍ F rl{!tsl¡r.tdt§$\ rn¡r¡úúly! (:
R M dc Mddrd. ¡üoorll').|¡bto1.}]l.rEl'&¡ l.ihDilcSd'cdádcs.aolio letho¡ ñ'll ¿30.Ins lr N¡F 42353,u.11 Cli\rAdñ\. DCSFP C0r$-C0ú)t
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